
  

  

  

  

    

     

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    EIIISTY 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA AUTEC S.A. 

Se comunica al público que la compañía AUTEC S.A., 
reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante 
el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, el 27 
de noviembre del 2003. Fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañias mediante Resolución No. 
03.Q.1J.4579 de 17 DIC. 2003. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 
reforma los artículos Diecisiete y Veinte y Seis de los 

- estatutos sociales, al que se agrega lo siguiente: 

"ARTICULO DIECISIETE: Administración y Repre- 
sentación: La sociedad será administrada por el Directo- 
rio, el Presidente, el Vicepresidente y el Gerente Gener- 
al....." 

"ARTICULO VEINTE Y SEIS.- Atribuciones del Vicepresi- 
dente.- e) Ejercer la representación legal, judicial y extra- 
judicial de la compañía en caso de falta, ausencia o 
impedimento del Gerente General...” e, 
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Dr. José Aníbal Córdova Calderón — Y? 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

Quito, 17 DIC. 2003.   1112031982 a.c. 
  

 


